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SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL:  
 

    En las presente s a ctuaciones, la Sr a. 
, en su carácter de apoderada de la firma 

1, interpone, a fs. 910/938, recurso de reconsideración contra los términos 
de la R esolución Nº 11-6/2021 de la Administración Regional Santa F e, cu ya 
copia obra a f s. 894/900, que procediera al cierre de sumario oportunamente 
instruido por pre suntas infr acciones en  el cumpl imiento d e las obl igaciones 
fiscales y determinara diferencias impositivas, en concepto del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos (período verificado: enero/2015 a mayo/2019), con más los 
intereses y penalidades pertinentes. 

 
Posteriormente, en fec ha 04/02/2022, la 

citada re presentante, en su carácter d e apoder ada de los Sres.  
y  promueve, a fs . 968/969, recurso de 

reconsideración con tra lo s t érminos de  la R esolución Nº 19-8/2021 de la 
Administración R egional Santa  F e, cuy a copia o bra a fs. 9 46/954, q ue les  
extendiera la responsabilidad solidaria por las acreencias reclamadas. 

 
Los remedios fiscales han sido 

interpuestos en le gal tiem po y forma, según lo  estipu la el artículo  119 del  
Código Fiscal vigen te (t.o . 2014 y m odificatorias), con lo que resultan 
admisibles, desta cándose qu e tanto la firma co mo los t erceros re sponsables 
constituyeron domicilio esp ecial en  de la  
Localidad de  Provincia de  

 
Asimismo, es da ble seña lar que, de  

acuerdo c onsta a  f s. 98 6, l a fir ma r ecurrente ha con stituido do micilio 
electrónico en la siguiente dirección: 2. 

 
La representante de la contribuyente 

expresa los siguientes agravios: 
 
En prime r lugar , plantea la nulidad  

absoluta de la resolución citada; arguye que el acto administrativo car ece 
de causa y motivación suficiente. 

 
Aduce que la defensa interpuesta 

durante el procedimiento, como así también las pruebas aportadas y producidas 
en sede administrativa, no fueron debidamente contempladas por el Fisco , por 
lo que –según interpreta- se vio vulnerado su derecho de defensa y el  
debido proceso. 

 

                                            
1  Acreditado mediante copia de Poder General, obrante a fs. 534/539. 
2  En un todo de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General API N° 042/2021. 
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En cuanto a la  determinación efectuada, 
se agravia fundamentalmente por el ajuste del coeficiente de ingresos  que 
fuera declarado por la firma. 

 
Refiere q ue la oper atoria con su s 

diversos clientes parte de una sugeren cia de v enta para con l os mismos o d e 
una orden de compra por parte de los clientes. 

 
Señala qu e en base a esa orden de  

compra, según la disponibilidad de la mercadería, la misma es en tregada 
gradualmente y al centro de distribución designado. 

 
Arguye qu e en el caso de  

 las entregas se hacen en su centro de distribución ubicado en 
la localida d de , pro vincia de ; y re specto de  

, en sus oficinas de   
 
Expresa q ue, com o prem isa com ercial 

general, todos los grandes clientes de  tienen un centro de distribución en 
la Provincia de  o en , por lo  
tanto y según interpreta la quejosa, ese e s el lugar d e entreg a de l a 
mercadería, y e s allí donde asi gna l os ingresos p or cada una de su s 
operaciones. 

 
Sostiene que a la  empre sa le resulta 

imposible conocer el destino final de la mercadería al momento de concretar las 
ventas; funda su p ostura en el hecho de que lo s clientes la d istribuyen desde 
los centros de distribución hacia diferentes  puntos del país. 

 
Señala q ue el fisco consideró, com o 

medida para mejor p roveer, oficiar a  los clientes de  para que in formen si 
efectivamente ésta conocía e l destino final que  a quellos le  otorg aban a la 
mercadería al momento de realizar la compra; no obstante ello, cuestiona que 
esta Administración no haya insistido en diligenciar los o ficios con lo s cl ientes 
que no respondieron.  

 
Trae a co lación la Resolución C.A. N°  

 “  c/ Provincia de Buenos 
Aires”, la cual considera planamente aplicable a su representada. 

 
Insiste en  que a la empresa  le resulta 

imposible identificar, con el alto v olumen de sus ventas, el destino fin al que  
cada cadena comercial le otorga a la mercadería vendida.  

 
Por otr a parte, impugna el ajuste 

efectuado respecto  a la ded ucción de retenciones y percepciones  de l 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
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Rechaza la liquidación de intereses 

resarcitorios;  considera que no ha existido mora imputable a la empresa. 
 

         A su vez, rechaza la multa por omisión 
aplicada. Interpreta  que no  se configuran ni el aspecto objetivo ni el subjetivo 
de la figu ra de om isión d e impuestos y manifiesta que la doctrin a y la  
jurisprudencia en varias o casiones han a dmitido q ue resulta  de aplica ción la  
figura del error excusable como eximente de  responsabilidad ante situaciones 
jurídicas confusas. 

  
 Considera improcedente la extensión  

de la res ponsabilidad solidaria  contr a los Sre s.  
 y   

 
 Ofrece pru ebas documentale s, 

informativas y pericial contable. 
 

Cabe de stacar q ue, las pre sentes 
actuaciones, se inici an  como  conse cuencia de la  soli citud de dev olución de l 
saldo a favor del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, presentada por la firma a 
fs. 1/15. 

 
A fs. 595 y vlta. , se pronunció la 

Dirección de Ase soramiento Fiscal de Santa F e; consideró pertin ente la  
producción de la prueba pericial contable que fuera ofrecida, otorgando un 
plazo probatorio de treinta días a partir de la notificación efectuada.  

 
Asimismo, dispuso , co mo medidas de 

mejor proveer , circular izar a los p rincipales client es con do micilio en  
jurisdicción de Santa F e, que no aporta ron información durante el cu rso de la  
auditoría fiscal. 

  
A fs. 60 5, 615/ 620, 624/ 643, 680/ 731, 

758/874,  obr an la s cont estaciones ef ectuadas por lo s cl ientes  
   y  

respectivamente. 
 

A fs. 6 63/674, obr a copia d el info rme 
pericial contable. 

 
 Es dable destacar que, de acuerdo consta 

a f s. 9 09 y  v lta., la rec urrente ac cionó ante la Comisión Arbitral, en los 
términos del artículo 24 inciso b) del Convenio Multilateral.  

Como se mencionó en acápite s 
anteriores, a fs. 968/969, la Sr a. , en car ácter de a poderada 
de los Sres.  y , en su calidad de 
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terceros responsables, ratifica y remite a  todos lo s argumentos esgrimidos por 
la contribuyente en su escrito recursivo, y que más arriba se detallan. 

 
A fs. 9 88/989, se expidió la Dirección de 

Asesoramiento Fiscal de la Administración Regional Santa Fe, mediante Informe 
Nº .  

 
A fs. 505/509, la División de Fiscalización 

III – Buenos Aires, realiza el informe de su competencia, a raíz de la inspección 
llevada a cabo a la empresa. 

 
Manifiesta que  la  naturaleza j urídica de 

la inspeccionada es la de Sociedad Anónima, inscripta en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos baj o la cuen ta Nº , con domicilio f iscal e n 

de la Ciudad . 
 
La auditoría fiscal verificó que la empresa 

ejerce como actividades principales la s de “Venta al por May or de Equipos de  
Audio, Video y Televisión” y la de “Venta al por mayor de Equipos de Telefonía y 
Comunicaciones” y “Venta al p or Menor de Electro domésticos, Artefactos par a 
el Hogar y Equip os”, entre otr as, habién dose auditado el período 01/2015 a 
05/2019. 
 

Analizadas las presentes actuacion es, 
esta Dirección General procede a realizar las siguientes consideraciones: 

 
En primer lugar , es dable remarcar que,  

en el caso de autos, la controversia principal radica en el disímil criterio para 
la atribuc ión de ingresos provenientes de la comercialización de los bienes 
ofrecidos por la firma.  

 
Por un  la do, e l criterio util izado po r la 

empresa para la asignación de los ingresos es el del lugar de entrega d e los 
bienes, de acuerdo surge de las manifestaciones efectuadas por la re currente 
en el recurso en trámite. 

 
Es dab le seña lar que, dich o criterio , 

colisiona con lo expu esto por la propia firma durante la audito ría fiscal; según 
consta a fs. 25 5, en respuesta al requ erimiento cursado por  la fiscalización 
actuante, la empresa manifiesta que “(…) los ingresos atribuibles a la provincia 
de San ta Fe pa ra e l cálculo  de coeficientes de ingresos surgen de  la s ventas 
efectuadas a través de Internet, y otras ventas mayoristas, las cuales fueron 
asignadas en función del domicilio de l cliente, y domicilio de entrega, 
respectivamente (…)”. (El destacado nos pertenece). 

 
 Respecto al cr iterio d e at ribución d e 
ingresos a plicado po r la recurrente, correspon de traer a colación algunas 
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resoluciones de los Organism os de Conv enio Multilater al, que y a han  fijado  
criterio respecto a la asignación interjurisdiccional de los ingresos. 
 

Resolución (C.A.) Nº   Expte. C . 
M. N° 1125/2013 “ c/ Provincia de Buenos Aires”; 
 

“(…) Que la situación planteada en las actuaciones 
permite o bservar que l a firma tiene conocimi ento del destino final  de los pr oductos 
comercializados. 
 

Que cuando este es el caso, esta Comisión tiene 
dicho que los ingresos  deben atribuirse a la jurisdicción de destino puesto que de allí 
provienen. De esta forma se cumplimenta adec uadamente l o dispuesto por el inciso  a) del 
artículo 2° del Conveni o Multilatera l cuando ex presa: “El ci ncuenta por  ciento rest ante en  
proporción a  los ingresos  provenientes de ca da jurisdicción…”, puesto que e llo significa que los 
ingresos provienen de la  jurisdicción donde se encuentra radic ado el comprador en el caso de  
distintas sucursales diseminadas en varias jurisdicciones.” 
 

        Cabe señalar que la Comisión Arbitral ha 
receptado el r azonamiento seguido en el pronu nciamiento y a citado, como  
también, entre otr os, la R esolución (C A) Nº ; (CP ) ; (CA) 

; así y sigui endo la  lín ea tr azada en lo s an tecedentes precitad os, ha  
emitido la Resolución General (C.A.) Nº   que refue rza el 
temperamento ad optado p or nuestr a jurisdicción; pued en observ arse los 
aspectos sobresalien tes en los consider andos y en  la parte reso lutiva de la  
referida disposición, a saber: 

 
“Que el artí culo 2º de l Convenio Multilateral establece el r égimen gen eral aplica ble para la  
distribución de lo s ingr esos brutos  t otales del c ontribuyente, origina dos por las  activ idades 
encuadradas en el citado acuerdo interjurisdiccional.  
Que el  incis o b),  d e l a norma citad a, dispon e, respecto a  l os ingreso s provenientes de  la s 
operaciones a que hace referencia el último párrafo del artículo 1º del Convenio Multi lateral, que 
el cincuenta  por ciento  (50%) de los ingreso s deberán ser atribui dos a la jurisdicció n 
correspondiente al domicilio del adquirente de los bienes, obras o servicios.  
Que el incremento de  op eraciones por medios  el ectrónicos mo tivó el d ictado d e la Resolución 
General (C.A.) Nº 83/200 2, a fin de interpretar que las transa cciones así e fectuadas se  hallan 
encuadradas en el último párrafo del artículo 1° del Convenio Multilateral y, a los efecto s de la  
distribución de los ingresos, se entiende que el vendedor de los bienes, o el locador de las obras 
o servicios, efectuó gast os en la jur isdicción del domicili o del adquirent e o locatar io de lo s 
mismos, en el momento en el que estos últimos formulan su pedido.  
Que en relación a lo expuesto, resulta necesario establecer respecto al “domicilio del adquirente” 
un esquema de atribución  a partir del tipo de activ idad desarrollada y las características de cada 
operación.  
Que en las operaciones de venta de bienes, se dará prioridad a la jurisdicción del destino final del 
bien, considerando domici lio del a dquirente aquél que surja de l os criterios que a tal efec to se 
establecen. (el subrayado nos pertenece) 
 
ARTÍCULO 1º.- Interpretar que la atribución de l os ingresos brutos al do micilio del adquirente , 
provenientes de las oper aciones a que hace ref erencia el úl timo párrafo  del artículo  1º de l 
Convenio Multilateral y el  art. 1º de la Resoluci ón General (C.A.) Nº 83/200 2, según lo previsto  
en el inciso b) del art. 2º del citado Convenio, se realizará siguiendo los siguientes criterios:  
a) Venta de bienes: Los ingresos por venta de bie nes, independientemente de su perio dicidad, 
serán atribuidos a la juris dicción correspondiente al domicilio del adquirente, entendiéndose por 
tal el lugar del destino final donde los mismos serán utilizados, transformados o comercializados 
por aquél.  
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Cuando no fuera posi ble establ ecer el des tino fi nal del bien, tal cual se define en el párrafo 
anterior, se atenderá al orden de prelación que se indica a continuación:  
1. Domicilio de la sucu rsal, agencia  u otro establecimi ento de radic ación permane nte de l 
adquirente, de donde provenga el requerimiento que genera la operación de compra;  
2. Domicilio donde desarrolla su actividad principal el adquirente;  
3. Domicilio del depósito o centro de distribución del adquirente donde se entregaron los bienes;  
4. Domicilio de la sede administrativa del adquirente  
 
 

Cabe destacar que,  de acuerdo con sta a fs. 
615, en respue sta a la soli citud de inf ormación efectuada a fs. 59 8 por la  
Dirección de Ase soramiento Fiscal de la  Admini stración Regional Santa  Fe, la  
firma  manifiesta que la relación  de compr as con  

 lleva más de v einte años de for ma ininterrumpida; 
destaca, además, que lo s bienes son  entre gados en  su  depó sito centr al, 
ubicado en  Provincia de  estando a car go de  los 
gastos de transporte. 

 
Asimismo amerita resaltar que obran a fs. 616 

y 618, copias de facturas de ventas tipo A, efectuadas a  
 cuyo domicilio consignado en las mismas es calle  de la 

Ciudad de , Provincia de . 
 
A fs. 363/371, obr an copia s de Órden es de  

Compras efectuadas por  a la recurrent e; allí se  
indica el domicilio fi scal de  de la Ciud ad de  

 Pro vincia de , asimismo se p acta que la entrega  de las 
mercaderías debe realizarse en su Centro de Distribución, ubicado en la Ciudad 
de  Provincia de . 
 

Como pu ede infe rirse, hay elementos que  
posibilitan establecer el destino final de l a mercadería adquirida, tanto por 

, como por , toda vez que 
dichos cen tros d e distribución o depó sito no cons tituyen e l lugar d onde 
tales bienes adquiridos será n utilizados, transformados o 
comercializados, sino que  existen otros lugares que  cu mplen con ese  
requisito y constitu yen el “do micilio d el adquirente” que de bió ele girse con  
antelación a la op ción de  lo s centros de distribución o  depó sito, confo rme al 
orden de prelación establecido en la propia normativa. 

 
 Ello quiere decir que en todos los casos el lugar 

al cual se asignará el ingreso no solo debe ser un domicilio del cliente, sino que 
debe ten er la aptitu d de se r un domicilio en el cual lo s bienes pue den ser 
utilizados, transformados o comercializados. 

 
        Por lo tanto, debe desestimarse el 

criterio de atribución de ingresos aplicado por la accionante , consistente 
en atribu irlos a la ju risdicción donde la mercadería fue entregada, en  un tod o 
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de acue rdo a lo s l ineamientos de la citada int erpretativa así como lo s 
mencionados antece dentes de  los Orga nismos de l Con venio Multila teral que  
contemplan una infinidad de casos que fueron resueltos en el mismo sentido. 

 
         A continuación, citar emos los cas os 

concretos más rec ientes, resueltos tanto  por la Comisi ón Arb itral como por la  
Comisión Plenaria, para una e mpresa que desarrolla actividades s imilares a la  
recurrente: 

 

Resolución (C.A.) Nº C.M. Expte.  
Nº 1295/2014 “ c/ provincia de Buenos Aires”:  
 

“(…) esta C omisión tien e di cho qu e el factor 
determinante para es tablecer a qué juris dicción se deben  atribuir los ingresos 
provenientes de la vent a de mercaderías, no responde al lugar físico de la entrega de ellas, 
ni a la jurisdicción don de la operación fue concertada, ni tampo co a la jurisdicción del do micilio 
de facturación o por ser el mero dom icilio fiscal del comprador, sino que  toma importa ncia el  
lugar de destino fina l de las mismas, siempre que sea conocido por el vendedor al momento 
en que se concretaron cada una de las ventas (en tanto y en cuanto exista sustento territorial en 
esa jurisdicción)”. (el destacado y subrayado nos pertenece) 
 

El citado pronunciamiento ha sido 
ratificado por la Resolución (C.P.) Nº :  
 

“(…) esta Comisión Plenaria no  encuentra 
motivos que lleven a revocar el decisorio de la Comisión Arbitral. En efecto, la apelante 
no logra conmover lo decidido en aquella instancia. (…).” 

 
Resolución (C.A.) Nº   Expte. C . 

M. Nº 1641/2017 “  c/ Provincia de Buenos Aires”; 
 

“(…) Que es ta Comisión t iene dicho que el  factor 
determinante para establecer a qué jurisdicción se deben atribuir los ingresos provenientes de la 
venta de mercaderías, no responde al lugar físico de la entrega de ellas, ni a la jurisdicción donde 
la operación fue concertada, ni tampoco a la jurisdicción del do micilio de facturación o por ser e l 
mero domicil io fiscal del comprador, s ino que toma importanci a el lugar de  destino final  de las  
mismas, siempre que sea conocido por el vende dor al momento en que se concretaron cada una 
de las ventas (en tanto y en cuanto exista sustento territorial en esa jurisdicción). 

Que en fun ción de lo expuesto,  en el ca so 
concreto cor responde atr ibuir los ing resos a la j urisdicción de de stino f inal d e lo s bienes, 
coincida o no con el lugar de entrega de los mismos.” 

 
Resolución (C.A.) Nº C.M. Expte.  

Nº 1553/2018 c/ provincia de Santa Fe”:  
 
“(…) Que respec to de l primer p unto, esta 

Comisión tie ne dicho  qu e el fac tor d eterminante para es tablecer a qué ju risdicción se  de ben 
atribuir los ingresos provenientes de la venta de mercaderías, no respon de al lugar físic o de la 
entrega d e ellas ni a la  jurisdicción  donde la o peración fue  concertada  (como pret ende el  
accionante) sino que toma  importancia el lugar de destino final de las mismas , siempre que sea 
conocido por el vendedor al momento en que se concretaron cada una de las ventas, situación en 
este caso perfectamente conocida por  por l a relación de  larga  data , 
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permanente y fluida, con  sus clientes   y  a través 
del vendedor que los visita en algunos ocasiones. 

 
Que en aquellas operaciones que fueron realizadas 

por alguno de los med ios consigna dos en el ú ltimo párraf o del artícul o 1° del C onvenio 
Multilateral, la atribución de los in gresos que e llas generan, debe hacerse al lugar del  domicilio 
del ad quirente que,  en d efinitiva, es el des tino final de las mercaderías y el lugar d e dond e 
provienen los ingresos (…)”. 

 
Dicha R esolución, fue r atificada por la 

Comisión Plenaria, a través de la Resolución (C.P.) N° : 
 
(…) Que es ta Comis ión Plenaria no encu entra 

motivos que lleven a re vocar la r esolución de la Comis ión Arbitral al n o lograr la a pelante 
conmover l o dec idido en aque lla i nstancia. En  efecto, l os organi smos de apl icación de l 
Convenio M ultilateral t ienen dicho que el factor dete rminante pa ra esta blecer a qu é 
jurisdicción se de ben atribuir los in gresos provenientes de  la venta  de mercaderías, n o 
responde al lugar f ísico de la  en trega de ellos ni a la ju risdicción don de la operación fue 
concertada (como pretende la apelante) sino que toma importancia el lugar de destino final 
de la s mi smas, siempre q ue s ea conoc ido por e l v endedor a l m omento e n que s e 
concertaron cada u na de la s v entas, situación en es te c aso p erfectamente conocida po r 

 por la r elación de l arga data, permanente y f luida, c on su s 
clientes y  a través del vendedor que los visita 
en algunas ocasiones, como está acreditado en las actuaciones administrativas. Asimismo, 
en aquellas operaciones que fueron realizadas por alguno de los medios consignados en el 
último pá rrafo del ar tículo 1° de l C onvenio Mu ltilateral, la atribución d e los in gresos que  
ellas generan, debe ha cerse al luga r de l domi cilio d el adquirente que , en def initiva, es e l 
destino final de las mercaderías y el lugar de donde provienen los ingresos (conf. Resolución 
General N° 14/2017) (…).” 

 
Como pue de ad vertirse, lo s O rganismos 

del Convenio Multilateral, cuando refieren a la jurisdicción de donde proviene el 
ingreso, han interpretado que es aquella donde se encuentra el lugar de destino 
final de la mercad ería v endida, en la me dida que sea cono cido o factible de  
serlo por parte del vendedor. 

 
Cuando se hace mención a que los 

ingresos deben ser atribuidos a la jurisdic ción de “destino final”  de los bienes 
comercializados, nos estamo s refiriendo a que ese destino es un domicilio del 
adquirente de lo s m ismos, en  este caso,   

, entre otros, o alguna de la s Sucursales que estos “adquirentes 
clientes” poseen en jurisdicción de la Provincia de Santa Fe. 

 
Las operaciones que se deben considerar, 

a los fines de determinar cuál ha de ser la jurisdicción adonde se deben atribuir 
los ingresos por ellas gener adas, son aquella s q ue se pactan, en este caso , 
entre el v endedor (  ) y los clie ntes com pradores 

 o “ ), que son las partes qu e 
conforman la misma , puesto que esos  ingresos p rovienen del domicilio d e 
éstos, donde tienen destino final los bienes objeto de esas transacciones y no  
de lo s te rceros adq uirentes d e ello s –publico con sumidor d e los bien es que  
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estos clien tes v enden- como p areciera p retender la accion ante par a justifica r 
que desconoce el destino final de tales bienes. 

 
Claro e stá que, aunque  

 manifieste d esconocer el destino fin al de los bienes comercializados, no  
puede soslayar cuál es el domicilio de sus clientes compradores, como es en e l 
caso, 3, 4, entre otros.  

 
Es dable destacar que, dichas empresas, 

poseen do micilio fiscal en nu estra ju risdicción, siendo aquí –además- donde  
desarrollan principalmente su actividad. 

 
Así, e l h echo de que una operación 

comience y termine  en una j urisdicción, no dete rmina que  el origen de lo s 
ingresos d eriven de ella; se produce cua ndo se tie ne la certeza abso luta de l 
lugar g eográfico de donde  pro vienen y , de  esta  fo rma, se  cump le 
acabadamente con lo dispu esto en el ap artado b) del artículo 2º del C onvenio 
Multilateral; pue sto que ello sig nifica que los ingre sos pro vienen de la 
jurisdicción donde se encuentr a el dom icilio de d estino que  ha indica do el 
comprador, que puede o no, coincidir con el de entrega. 

 
 Asimismo, debemo s adv ertir que, en el  
caso de a utos, e s innegable  que esta mos frente a un p roveedor (

) que tiene relación de larga data, permanente y fluida , 
con sus cl ientes, co mo es el caso  de  y   

 en tre otros,  por lo q ue no pu ede de sconocer cual es e l 
domicilio de cada uno de ellos. 

                                        
  En cuanto a lo planteado, en relación al  
supuesto desconocimiento del destino final de los bienes vendidos al momento 
del perfeccionamiento de la s operaciones, debemos señalar que la atribución 
interjurisdiccional se realiza anua lmente al  tiempo de conformar o 
confeccionar los pertinentes coeficie ntes de ingresos y de gastos. De esta 
forma, h asta e se momento, el contribuyente puede o btener tod os los  
elementos necesarios para establecer cuál ha sido el destino final de los bienes.  
   
  Por otro la do, es dab le señalar que se le 
requirió, tanto a  (fs. 598) como a “  

 (fs. 601) que informen el destino final de los bienes, no aportando dichas 
empresas en su respuesta do cumentación re spaldatoria de ello. Tan solo la  
primera de ella s se limita a contestar q ue  no co noce e l de stino final de lo s 
bienes que le adquiere a  y la segunda, no ha evacuado el requerimiento 
oportunamente formulado por la Administración. 

 
3  Posee domicilio fiscal en de la Ciudad de  Provincia 

de Santa Fe. 
4  Posee domi cilio fi scal en calle  d e la Ci udad de , Provi ncia d e 

Santa Fe. 
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 Finalmente, cabe destacar que, el criterio 
de atribución aplica do por la recurrente 5, ha sido abando nado de sde hace  
varios años por los o rganismos de Convenio Multilateral, por lo que, de ningún 
modo, aquel podría considerarse como válido. 
 

 Por todo lo expuesto, podemos conclu ir 
que, respecto a la atribución de ingresos, debe primar el criterio sustentado por 
los Organismos de  Convenio Multilateral, es de cir que,  cuando el vendedor 
conozca con precisión el lu gar de de stino fina l, sin que ten ga relevancia si el  
transporte está o n o a ca rgo de lo s compr adores, al ma rgen de q ue las  
operaciones sean entre presen tes o entre  ausentes,  y existien do el pertinente  
sustento territorial, corresponderá atribuirlos a la jurisdicción del domicilio 
del adqui rente, entendiendo como tal, el lugar de destino final de los 
bienes, dado que desde allí provienen los ingresos y que par a el caso de 
los clientes en cuestión –   entre 
otros- es la Provincia de Santa Fe. 

 
En el mismo sentid o, se pue den cita r 

como anteceden tes los Dictámenes Nº 495/2014, 351/ 2015, 738/2016,  
225/2017, 17 2/2018, 144 /2019, 10 9/2021 y 3 45/2021 en tre otro s, d e esta  
Dirección General, que hiciera suyos la Administración Provincial. 

       
 En cuanto al ajuste practica do en las 
retenciones y pe rcepciones, resulta  conv eniente tr aer a co lación la 
Resolución Gener al API Nº 1 5/97 y m odificatorias (t.o . R esolución G eneral 
18/2014), que e stablece el Régimen de R etenciones y/o  P ercepciones de l 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y en su artículo 19 establece lo siguiente:  
“Las retenciones y percepciones deberán efectuarse con prescindencia del carácter de ins cripto o 
no de los co ntribuyentes, y los Agent es de Retenc ión o Percepción están o bligados a entregar 
constancias de la s mism as, las qu e podrán confe ccionarse en formularios emitidos al efecto o  
serán gener adas a través del apl icativo SIPRIB o SIARES, s alvo situaciones prevista s en el 
segundo párrafo del artículo 12 de la presente resolución.  
Cuando se eligiera la primera opción, dichos formularios deberán contener:  
Numeración correlativa. 
Identificación del agente de retenc ión o percep ción con su no mbre y apell ido o razón social,  

número de inscripción y CUIT, CUIL o CDI. 
Identificación del sujeto r etenido o percibido, con su nombre y apelli do o r azón social, CUIT,  

CUIL o CDI y su número de ins cripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o,  en su 
caso, su condición frente al tributo. 

Identificación del comprobante que incluye la operación sujeta a retención o percepción. 
Base sujeta a retención o percepción. 
Alícuota aplicada. 
Monto retenido o percibido. 
Fecha de retención o percepción.  
Los agentes  deberán c onservar ordenadas en  forma cronológica los  duplicado s de las  
constancias respectivas. 
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5  Atribuyendo los ingresos en función del lugar de entrega de la mercadería. 
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La obligación de emit ir las constancias no alcanzará a los Agen tes de Retención comprendidos 
en el artícul o 1º inciso j), a condición de que en las liqui daciones de pagos se con signen 
expresamente las retenciones. 
En el caso particular de  los Agente s de Perc epción que e mitan facturas o documentos  
equivalentes por las ope raciones que originan percepciones, podrán sustitui r las constan cias a 
que refiere el presente artículo haciendo constar en aquellos el importe percibido”. 
 
  Por su parte el a rtículo 25 de la  
mencionada r esolución e stablece q ue: “Las sumas r etenidas y/o perci bidas serán 
imputadas c omo pagos a cuenta del  Impuesto s obre los Ingr esos Brutos correspondientes a l 
período fisc al o período del  antici po en el c ual fueron realizadas la s retenc iones y/ o 
percepciones”. 
 
  De las no rmas ant es cit adas, surge la  
importancia que a dquieren las con stancias a que aludimos más a rriba, po r 
cuanto a creditan lo s monto s retenido s y/o pe rcibidos q ue puede n ser 
utilizados como pagos a cuenta del impuesto por aquellos sujetos que fueron 
objeto de  tales retencion es y/o perce pciones, en la me dida que  sea n 
fehacientes.  
 
  La contribuyente de marras alega haber 
soportado las retenciones y percepciones oportunamente computadas en cada 
período fiscal, mientras que, Fiscalización, interpretó que debían considerarse 
las qu e co nstan en el siste ma informático , e s de cir, las info rmadas po r lo s 
agentes de retención y percepción.  
 
  Habida cu enta que en autos no existe  
evidencia alguna qu e haga su poner la impro cedencia de la s reten ciones y 
percepciones deducidas originalmente por la firma, deben ratificarse aquellas6, 
haciendo lugar al planteo efectuado por el recurrente. 
 

  Con respecto a  los intereses 
resarcitorios liquidados, los mismos corresponden legalmente debido a la falta 
de pago en término de las deudas impositivas referidas a los a nticipos impagos 
o ajustados por esta Administración,  en un todo de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 104 del Código Fiscal vigente (t.o. 2014 y modificatorias). 

   
  Cabe de stacar que , de acuerdo se 

desprende del citado  artículo, para la aplicación de los mismos, no interesa si 
existió o no culpa o mora imputable al contribuyente. 
 
                                       Respecto al tema de la multa p or 
omisión aplicada a la resolución recurrida, se puede decir que la fiscalización 
actuante demostró que las de claraciones juradas presentadas por la empresa 
son inexa ctas, y por lo tanto impugnable s por todo s los fund amentos que se  
expusieron.  

 
6  A fs. 484,  obr a cuadro  “Informe: Control de Retenciones y/o P ercepciones”, donde se  

observan l os i mportes de ret enciones de ducidos por l a empr esa y l os de clarados por  l os 
Agentes de Retención y/o Percepción. 

    Página 11 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 La aplica ción de la multa por omisió n 
tiene p leno sustento  en lo e stablecido e n el artículo 87 primer párr afo de l 
Código F iscal ( t.o. 201 4 y modi ficaciones), como consecuencia del  
incumplimiento culpable, total o parcial, de las obligaciones fiscales, habiéndose 
guardado su cuan tía de a cuerdo a los lin eamientos establecido s por la  
Resolución General (API) 20/2014.  
 
                                                    Respecto de la extensión de la  
responsabilidad solidaria , en la pe rsona de  los Sres.  

 y , amerita traer a colación lo que estipulan, tanto 
el artículo 26 como el 28 del Código Fiscal (t.o. 2014). 

“ARTÍCULO 26 – Están obligados a pagar los tri butos previs tos en este Código o en  Leye s 
Tributarias Especiales, con los recursos que administran, perciben o disponen, como responsables 
del cum plimiento de la deuda tri butaria de lo s co ntribuyentes, en la forma  y oportunidad que  
rijan para aquellos o que expresamen te se establezca, y bajo pena de las sanciones esta blecidas 
en este Código o en Leyes Fiscales Especiales: 

…d) Los directores, gerentes, administradores, fiduciarios y demás representantes de las 
personas jurídicas, sociedades, asociaciones, entidades, empresas y patrimonios a que se 
refiere el Artículo 24 de este Código.” 

“ARTICULO 28 – Respon den con sus bienes propios y solidariamente con los deudore s de los  
impuestos, tasas o contri buciones, y si los hubier e con otros  responsables, sin perjuici o de las 
sanciones correspondientes por las infracciones cometidas: 
Todos los re sponsables e numerados e n los cinco primeros inci sos del artíc ulo 26 cuando, po r 
incumplimiento de cuale squiera de s us deberes i mpositivos, no abonaran oportuname nte e l 
debido tributo, si los  deudores no cumplen la intimación administrativa de pago para regularizar 
su situación fiscal dentr o del plazo  de quince  (15) días.  No existirá,  sin embargo,  esta  
responsabilidad personal  y  solidaria con respec to a quienes demuestre n debidam ente a la 
Administración Provincial  de Impu estos que sus repres entados, manda ntes, etc., los han  
colocado en la imposibilidad de cumplir correcta y oportunamente con su obligación”. 
     
     Así y s i nos remi timos a la  cuesti ón 
objeto d e análisis, debemos remarca r q ue cuando  se instru yó su mario a la  
firma por presunta s infr acciones en el cumplimiento de sus ob ligaciones 
fiscales, se incluyó además a los Sres.  y 

, en carácter d e Presidentes del Directorio al momento en que 
se generaron las o bligaciones tributarias de la firm a  -
Resolución  N°  de la Ad ministración R egional Santa F e (fs.  
522/525)-. 
     Conforme surg e d e lo s a ctuados, los 
Sres. Directivos mencionados no han acompañado documental alguna que haya 
evidenciado que la  sociedad  que rep resentan los hay a colo cado en la 
imposibilidad de cumplir correcta y oportunamente con su s obligaciones; ergo, 
al procede rse al cierre del su mario oportunamente instruido , tanto a la firma  
como a los Sres.  y , a través de 
la Resolución Nº  de la A dministración Santa Fe (fs. 894/900), se le  
exige el pago de  las a creencias fiscales a  lo s mismo s, extend iendo la  

 12
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“responsabilidad solidaria” en un todo de acuerdo al inciso a) del artículo 28 del 
Código Fiscal a que aludiéramos más arriba. 
    
     Por lo  tan to, el procedimiento llevado a  
cabo por la Administración Regional Santa Fe ha sido el correcto, toda vez que 
la norma exige que  el deudor prin cipal, no hay a dado  cu mplimiento a la 
intimación de pago efe ctuada, par a r ecién lueg o endi lgar responsa bilidad 
solidaria a los Directores. 
 

Como refuerz o d el temper amento a doptado, 
amerita traer a cola ción que la Corte Suprema de  Justicia d e la Nació n, en el 
fallo “Bozzano, Raúl José (TF 33.056-I) c/ D.G.I.”, sostuvo: 

 
“6°) Que en  lo relativo al modo co mo debe int erpretarse la  mencionada  dispos ición 

resultan aplicables las pautas de hermenéutica que establecen que cuando una ley es c lara y no 
exige mayor  esfuerzo in terpretativo no cabe  sin o su d irecta aplic ación (Fallos: 320:2145, 
considerando 6° y su cita),  y que la primera fuente de exég esis de la ley e s su letra,  y cuando 
ésta no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada directamente, con presc indencia de 
consideraciones que  exc edan la s cir cunstancias del c aso ex presamente contempladas por l a 
norma (Fallos: 323:620; 325:830). 

7°) Que a la  luz de tales principios, se observa que la norma tra nscripta no requiere el 
carácter firme del acto de determinación del tribut o al deudor principal, sino únicamente que s e 
haya cursado a éste la i ntimación administrativa de pa go y que haya transcurrido el plazo de 
quince días previsto en el segundo párrafo del art. 17 sin que tal intimación haya sido cumplida. 
La conclusión expuesta resulta acorde con la doctrina establecida por el Tribunal en el precedente 
"Brutti" (Fall os: 327:769). En efecto, allí se  señaló  que la  resolución mediante la cual  se hace 
efectiva la responsabilidad solidaria sólo puede ser dictada por el organismo recaudador "una vez 
vencido el plazo de la intimación de pago cursada al deudor principal. Sólo a su expiración podrá 
tenerse por  configurado el incumplimiento del  deudor pri ncipal, que  habilita -e n forma 
subsidiaria- la extensión de la responsabilidad a los demás responsables por deuda ajena".(…) 

8°) Que,  en sí ntesis, no correspon de que al  i nterpretar el ci tado art.  8 °, i nc. a,  se 
incorpore un r ecaudo - la firmeza del acto que de termina e l impuesto de l d eudor p rincipal- n o 
contemplado en esa norma, máxime si se considera que en el ordenamiento de la ley 11.683 -en 
el que aquella disposición está incluida- se resguarda el derecho de defensa de las personas a las 
que el ente fiscal pretende endilgar responsabilidad por la deuda de un tercero, al establecerse 
que, a tal  fin,  el  organi smo recaudad or debe suj etarse al  procedi miento de determi nación de 
oficio establecido en el  art. 17 de l a ley 11.683 (conf. párrafo quinto del artículo citado), lo que 
implica –además de l a necesaria observancia de l as reglas que lo conforman- que l a resolución 
respectiva pueda ser objeto de apelación ante el Tribunal Fiscal -tal como sucedió en la especie- 
permitiendo al responsable formular con ampl itud ante ese organismo jurisdiccional los planteos 
que considere pertinentes a su derecho.” 

   
 Por últim o y habiendo la firma instado la  
acción pr evista en e l inciso  b)  del ar tículo 24 d el Conv enio Mult ilateral, se  
sugiere reservar los actuados en la Dirección de Secretaría General, hasta tanto 
se pronuncien los Organismos del Convenio Multilateral.         
  
 A su consideración se eleva. 

 
DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,  11 de abril de 2022. 
Mf. 




